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I. INTRODUCCIÓN 

 

El 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de 

ContabilidadGubernamental (Ley de Contabilidad) la cual establece los criterios generales que regirán la 

contabilidad gubernamental yla emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su 

adecuada armonización, así como facilitarel registro y la fiscalización de los activos, pasivos, patrimonio, ingresos y 

gastos públicos. 

La Ley de Contabilidad es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la 

Federación,Entidades Federativas; los Ayuntamientos de los Municipios; los Órganos Político Administrativos de las 

DemarcacionesTerritoriales del Distrito Federal; las Entidades de la Administración Pública Paraestatal, ya sean 

federales, estatales omunicipales y los órganos autónomos federales y estatales. 

La contabilidad gubernamental se ha constituido como el mecanismo idóneo para ejercer el control de las 

actividadeseconómicas realizadas por los entes públicos, toda vez que es el instrumento básico para ordenar, 

analizar y registrar lasoperaciones de las dependencias, delegaciones, órganos desconcentrados y entidades. Por 

ello, la contabilidadgubernamental debe proporcionar información contable y presupuestal veraz, confiable y 

oportuna que apoye la toma dedecisiones. 

En este sentido la Secretaría de Finanzas, ha establecido como uno de sus objetivos fundamentales, lograr la 

armonizacióncontable en el ámbito local sobre las bases emitidas por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC). 

La Normatividad Contable de la Administración Pública del Distrito Federal, tiene como objetivo: Proporcionar 

loselementos necesarios para unificar los criterios de registro de las operaciones que se generen en la 

Administración Públicadel Distrito Federal. Asimismo, constituye un elemento de apoyo para sustentar los 

resultados del manejo de la HaciendaPública a través de la aplicación de la técnica que permita captar, registrar, 

clasificar e interpretar la actividad financiera,presupuestaria, administrativa y patrimonial. En este sentido, la 

Secretaría de Finanzas encargada de la contabilidadcentralizada (dependencias, órganos desconcentrados, 

delegaciones y entidades con RFC del GDF), así como cada Entidadque forma parte de la Administración Pública 

Paraestatal, son responsables de llevar un registro de las operacionescontables y presupuestales, que permitan 

identificar la situación que guardan a una fecha determinada, el estado de lasfinanzas públicas locales. 



 

 
 
 

Con este propósito se emite la presente Normatividad Contable de la Administración Pública del Distrito Federal, 

mismaque abroga la emitida el 29 de diciembre del 2006. 

La Secretaría de Finanzas, a través de la Subsecretaría de Egresos, será la instancia competente para atender lo 

relacionado ala presente Normatividad. 

II. MARCO JURÍDICO 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 

LEYES 

• Ley General de Contabilidad Gubernamental 

• Ley General de Deuda Pública. 

• Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

• Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

• Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal. 

• Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal. 

• Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público. 

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal. 

• Ley de Ingresos del Distrito Federal. 

CÓDIGOS 

• Código Fiscal de la Federación. 

• Código Fiscal del Distrito Federal 

REGLAMENTOS 

• Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal. 

• Reglamento de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal. 

DECRETOS 

• Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal. 

 

 



 

 
 
 

ACUERDOS 

• Acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable en materia de Contabilidad 

Gubernamental. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


